














Agrega la importancia de la colaboración con 
Venezuela en aspectos como la identificación 
de las personas migrantes de nacionalidad vene-
zolana, la obtención de sus antecedentes y para 
materializar su expulsión. Indica que desde un 
punto de vista realista y pragmático, el Estado de 
Venezuela también espera cierta retribución 
para avanzar en dicha colaboración, por ej. me-
diante la puesta en marcha de una embajada en 
el país venezolana.

Sra. Ximena Aguilera- Ministra de Salud, refiere 
al trabajo adelantado entre el Ministerio de Salud 
y el Ministerio del Interior en materia de gestión 
de recursos ante la Organización Panamericana 
de la Salud para la implementación de duplas 
psicosociales y la priorización otorgada en la 
salud sexual y reproductiva y en la salud de NNA.
 
Menciona la relación entre control de salud y 
estatus migratorio. Señala que desde el punto de 
vista de los derechos humanos, la salud es un 
derecho que se garantiza a las personas migran-
tes. Añade que la principal dificultad para garan-
tizar la atención en salud es la irregularidad, en 
virtud de la cual las personas evitan atenderse 
salvo que se trate de una situación de urgencia.

Refiere a estadísticas sobre condiciones de salud 
que son de fácil tratamiento en caso de detec-
tarse temprano y que se había avanzado hasta 
su casi eliminación, pero que en el caso de los 
migrantes debido al temor de atenderse, su 
situación se ha agravado. Destaca la necesidad 
de desarrollar una mayor capacidad de acogida 
en salud para evitar tales retrocesos.
En materia de regularidad migratoria, aludió al 
trabajo articulado que se lleva a cabo respecto 
de mujeres migrantes embarazadas. 

Sra. Tatiana Rojas - Subsecretaria de Vivienda, 
hace referencia a la relación entre vivienda y per-
manencia en el país, toda vez que el que la per-
sona migrante cuente con una vivienda es una 
fuerte señal de arraigo e intenciona su perma-
nencia en el país.

Menciona el impacto que se presenta en el 
sector vivienda, principalmente respecto de los 
campamentos, en los que gran parte de las 
familias son personas migrantes en situación 
irregular. Por lo anterior, menciona la necesidad 
de conocer y ser conscientes de los efectos que 
en el sector vivienda pueden generar los meca-
nismos de regularización. 

Finalizada la intervención de las autoridades, 
toma la palabra el Subsecretario del Interior 
para cerrar el Segundo Consejo, agradeciendo 
las intervenciones y dando la tranquilidad de que 
las inquietudes que se han planteado han sido 
anotadas para que en conjunto con el Director 
de Servicio Nacional de Migraciones puedan 
responder a ellas. 

Por último, indica que durante el mes de enero 
se les hará llegar el borrador del documento de 
la Política a los Ministerios que colaboraron para 
su revisión y  que el borrador final debería ser 
puesto en conocimiento del Presidente de la 
República en marzo de 2023.

Fin de la sesión.
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